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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHIvo GENERAL DE LA NACIÓN

(AcN).

AGN.C C C.PEOR.2O 2 4.OOO3

DECLARAToRTA DE uso DE pRocEDrMrENTo poR ExcEpcróN on oBRAS cInNrÍnrcAs,
rÉcNrcns, aRtÍstrcAs o RESTAun¿.cIóN DE MoNUMENTos ntsrórucos, DICTADA poR
EL COMITÉ U.r COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHIvo GENERAL DE Ia NncTÓN
(AGN), PARA LA coNTur.lcróN uB LABoRES DE rNvrsrrc¿.cróN DE Los LIBRos JUAN
PABLO DUARTE FARO DE LUZ, TOMO II; Y CENTENARIO DEL MAESTRO GUILLO pÉnrZ
(1e23-2023).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las dos y treinta
minutos de la tarde (2:30PM), a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro
(2024). En el salón de reuniones de este Archivo General de la Nación (AGN), ubicado en la calle General
Modesto Díaz Núm. 02, Zona Universitaria, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
Republica Dominicana; una vez verificado y comprobado el quórum correspondiente, se inició la reunión del
Comité de Compras y Contrataciones del AGN, con la asistencia de todos sus miembros, de conformidad con
lo previsto en el numeral3, articulo 8 instituido mediante el Decreto No. 416-23, que instituye el Reglamento
de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2016, su modificación y reglamentación complementaria, asaber:
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Lic. José Vílchez, subdirector del AGN; en representación de la Dirección General;
Lic. Patricia Grullón; encargadadel departamento de Planificación y Desarrollo;
Lic. Santa Reyes, encargada del departamento Administrativo y Financiero;
Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico;

Lic. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. N
El Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico y asesor
procedió a dar a conocer la siguiente:

legal del Comité de Compras y Contrataciones del AGN,

AGENDA ,\

§-
\§

ÚwCO: CONOCER Y APROBAR, el Informe Técnico justificativo emitido por el departamento de
Investigación y Divulgación mediante oficio No. AGN-DID-090-2024, de fecha dieciocho (18) del mes de
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), que solicita al Comité de Compras y Contrataciones del AGN
la declaratoria de uso de procedimiento por excepción de Obras Científicas, Técnicas, Artísticas o Restauración
de Monumentos Históricos para la contratación de labores de investigación de los libros "Jltan Pablo Duarte
Faro de Luz, Tomo II; y Centenario del maestro Guillo pérez (1923-2023),,, en estricto cumplimiento al
artículo 149 sobre las etapas comunes de los procedimientos de excepción, numeral 1 del Decreto No. 416-23,
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que establece el Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones.

A la hora y fecha convenida se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del
AGN, parularcalización de las acciones señaladas en la parte capital de la presente Resolución. partiendo del
análisis de la documentación sometida a nuestra valoración por parte del departamento de Investigación y
Divulgación del AGN, este Comité de Compras y Contrataciones está en el deber de motivar la presente
Resolución sobre la base de las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDO: A qué, el AGN es una institución pública del Estado dominicano, órgano rector del
Sistema Nacional de Archivos (SNA), cuyas funciones son las de reunir, seleccionar, organizar, conservar,
custodiar y difundir todos los documentos, expedientes y registros en general, que procedan de los archivos de
las diversas oftcinas, tanto públicas como privadas, que no estén en actividad y no tengan otro interés que el
puramente histórico, así como todos los documentos que puedan ser adquiridos.

CONSIDERANDO: A qué, en virtud de las competencias establecidas en el artículo 15 de la Ley No. 481-08,
le corresponde al AGN: "Reunir, organizar y preservar el patrimonio documental producto de la gestión del
Estado, y personas morales y Jísicas, incorporadas al Sistema Nacional de Archivos (SNA) con el fin de
facilitar a la comunidad nacional el acceso a la información política, administrativa, jurídica e ltistórica,
contribuyendo afortalecer el ordenamiento democrático y el desarrollo cultural del país".

CONSIDERANDO: Qué de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de Archivos No. 481-08, .
dispone lo siguiente: "La Obligación de la Promoción del Acervo Cultural. En esos otenciones, el Archivo >e
General de la Nación está obligado a promover ta difusión de su acervo documental y de los restontes archivos 

^--
del Sistemo Nacional de Archivos". Asimismo, el AGN se encuentra inmerso en un proceso de rescate de
memoria histórica y acorde con las más avanzadas pautas de modemización archivística, que garantice
alcance de las metas establecidas, acorde con los objetivos fundamentales de esta institución.

CONSIDERANDO: A qué, el AGN tiene la doble función de ser Archivo Intermedio y Archivo Histórico
la Administración Pública. Asimismo, como Archivo General, le corresponde la protección de todo tipo
documentos de origen público y privado de interés parala memoria cultural e histórica nacional.

CONSIDERANDO: A qué, es de interés para el AGN el rescate, la conservación y difusión del patrimonio
documental, a los fines de dar cumplimiento con el mandato legal que dispone la Ley General de Archivos No.
481-08 y su reglamentación complementaria.

CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 52 de la Constitución de la República Dominicana (CRD),
indica que toda obra científica y técnica es una creación original del intelecto humano en donde se aplica un
proceso de investigación que se podría expresar a través de un medio tangible o intangible, tales como una
presentación escrita u oral.
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CONSIDERANDO: Asimismo, de conformidad con el artículo 50, numeral 2 del reglamento de aplicación
instituido mediante decreto nim. 416-23, establece los procedimientos administrativos cuya contratación es

ejecutada por selección directa, en el cual se precisa lo siguiente: Excgpciones por selección dirgcta. La
contratación por selección directa es el procedimiento objetivo que se adjudico sin previamente realizar un
llamado público y abierto para competición entre otros oferentes. La institución contratante deberá justificar
mediante acto administrativo debidamente motivado, los elementos objetivos que sustentan la selección de ess
persono natural o jurídica, es decir, las razones por las que se considera que la propuestq o la persona
seleccionada es lo más idónea para ejecutar el contrato. Los procedimientos de excepción por selección
directa son: 2. Realización o adquisición de obrgs científicas, t,écqicas. v arlistas o restauración de
mo n umentos históricos,

CONSIDERANDO: Que los numerales 1,2,3,4 del artículo 149 del referido Reglamento de aplicación,
instituido mediante decreto núm. 416-23, dispone las etapas comunes de los procedimientos de excepción,
indicando lo siguiente:

l. Informe que jusliJique el uso de la excepción. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones
gestionará la elaboración de un informe pericial que podra ser requerido a la unidod requirente o a un

experto en el tema, en el que se jusfifique el uso de excepción. En los procedimientos por emergencia
nacional y por seguridad nacionol no seró necesaria la presentación de esÍe informe.

2. Aprobación del procedimiento de excepción y designación de peritos para elaborar el pliego de
condiciones. El Comité de Compras y Contrataciones ponderará el informe que jusrifica y recomienda el
u,so de la excepción y si procede, aprueba y designa los peritos para la elaboración del pliego de

condiciones, las especificaciones y fichas técnicas o términos de referencia y para la evaluación de las
ofertas y autorizará a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones a que inicie los trámite,s
procedimentales cotespondientes. En los procedimientos por urgencia será la máxima autoridad
eiecutiva quien apruebe el informe de justificación y autorice al Comité de Compras y Contrataciones a
iniciar la contratación. En los procedimientos por seguridad nacional y emergencia nacional la máxima
autoridad ejecutiva autorizará al Comité de Compras y Contrafaciones para la organización, gestión y
ej e cuc i ón del procedim ie n to.

3. Certificación de apropiación presupuestaria. Él o la responsable del Área Administrativa y
Financiera, o su equivalente, demostrará que existen fondos suficientes para convocar el procedimiento
de excepción mediante la certificación de apropiación presupuestaria. Para los procedimienfos por
emergencia y por seguridad nacional, la institución contratante deberá seguir los lineamientos emitidos
por la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES).
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4, Creación del procedimiento en el SECP. Es responsabilidad de la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones de la institución contratante crear el procedimiento de excepción aprobado por el Comité
de Compras y Contrataciones y publicarlo en el SECP".

CONSIDERANDO: A qué, el artículo l7 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, establece Ia tabla contentiva de los factores mediante la cual se determina los
umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a aplicar en un proceso de compra o
contratación, los cuales están regidos por la Resolución No. PNP-01-2024, de fecha dos (2) del mes de enero
del año dos mil veinticuatro (2024), dictada por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),
en el cual se establecen los umbrales topes que determinarán para el año dos mil veinticuatro (2024), la
modalidad de selección a aplicar en los procesos de contrataciones públicas, indicando que la adquisición de
bienes y servicios a partir de RD$234,908.86 hasta RDS1,761,816.41 deben ser obtenidos bajo un
procedimiento de Compras Menores.

CONSIDERANDO: A qué, de conformidad con la documentación analizada, el presupuesto estimado para la
contratación de labores de investigación de los libros requeridos por el departamento de Investigación y
Divulgación del AGN, asciende a la suma de UN MILLÓN DoScIENToS MIL VEINTICUATRO pEsos
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS1,200,024.00); por lo que siendo este un procedimiento de adquisición de
servicios, la modalidad de selección aplicable según la Tabla de Umbrales de la referida Resolución No. PNP-
0l-2024, es la compra menor. No obstante, en vista de que el servicio adquirir posee características
determinadas y especificas por las razones que se exponen a continuación, este procedimiento constituye un
caso de contratación por "EXCEPCION DE 0BRAS CIENTÍFICAS. TÉCNICAS, ARTÍSTICAS o

CONSIDERANDO: A 9ué, mediante el documento titulado "JUSTIFICACIóN PARA
CONTRATACIÓN" emitido por el departamento de Investigación y Divulgación del AGN, en fecha
dieciocho (18) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), se hace constar entre otras cosas, lo
siguiente:

"(...) El Sr. Cándido Gerón es un reconocido especialista de la cultura dominicana. Dados
sus reconocimientos y capacidad de trabajo ha entregado al lector nacional diversos
volúmenes sobre figuras tanto de la historia como de la cultura. Cuenta en su hober libros
como los dos tomos de la Enciclopedia de la gráfica dominicana y los ocho tomos que dieron
a conocer la documentación del intelecfual Antonio Fernández Spencer.

Denfro de su línea de trabajo con las artes plásticas dominicanas, ha completado
investigaciones ,sobre Guillo Pérez, Gilberto Hernández, Yoryi Morel, entre otros. Estos
volúmenes son una muestra más de la riqueza visual y artística con que cuenta el país, y que
en este caso .]e difunden gracias a la incansable labor de uno de los conocedores más
acuciosos de las artes plásticas nacionales.

\)

§

"l
\

)

a?
o
{

Página 4 de 7



7
G
\

¿ ep s eurSgd

'u0rcdocxo op sosec uE,{n}r}suoc BAr}oiqo €Jouetu op 0nb '¡euorcuu uorcu¡srBe¡

eJ ue sslstAe.td ,( 'oqceq ap setcu€JsuncJrc uelsrxa 'seuorcdecxo op sos€c uolstxe u¡Ee.r upol uo ouoc 'e1ue1sqo

o¡tr 'otcerd ,( pept¡uc oJlue otJqrlrnbe ep sourruJ?l uo oluorcuo suu elsendo.rd u¡ uftns ¡unc ¡ep o,rrlrleduoc
,{ opelcr¡qnd 'o¡etgu o}uerturpeco;d un ep uorcncefe e¡ e ¿pr}euos e.ldruers ?}se lenlce;luoc e¡ede;}uoc
el op ugtcceles el enb secr¡qgd seuorcelerluoc s€[ ep ¡ereue8 ordrcur¡d un se '?nb V :O11N¡¡USfiSNOJ

',,opD^tloLu arualuo?qap pBa¡ Í ptcttad aru.toJut

un ua opDruasns 'sauopDlttr\uo3 Í sn"tdruo7 ap ?Uruo) pp Dpu^ttoru uycryosa.t nma.td ?,tzlctut as Í o¡ca,up

ugtnaps tod o.tas uon)alas tod o\uatrutpacotd asa aruatalDuontpv 'uot))aps ns uoJDurru"ta1ap anb sa¡ouostad
soluaruap o oruqap'soptortuoc sauonoSryqo sDl "tDlD"ttuocqns o.tap»'to8ala¡t urs olDlluoc p arua[uDpartp
,toruca[b ?,taqap otsa .tod Í sotdo,td sapDpllru Í sapopnodr.¡c sns opuo,tapsuoc 'nuostad ry D uglcuaru
ua op8a¡a sa anb'rcpaaro.td pp Dpa.try uotnaps ap pDpttzpoa Dl sa tDnlDil o uolcDtn,ttuoc ap odlt tg,,
:eluern8rs o¡ euodsrp '90-0rt ,(e1 e¡ ep tz-glt'oN otuer.uu¡Ee: ¡ep ¡¡ ,( 1 o;etrgd ¡e en§ :O1¡NyUSOISNOJ

',,sDctu)?t Í socg[irualc sD.tqo..u.unbpV '[ :sootutas
Í so,rqo 'saua!q sa\uam8ts sol ap uolcDlD,tluoc Í otdtuoc o1 o,utd pfinfru as oluatatpacotd alsE 'ltncuapgfuoc

uorcoru"toJut ap o[auow p f nzuo(üoc Dl 'DJqo n op!^"tas pp uotcotsatd o¡ ua Doua*adxa f oluarwt)ouo)
ns oruo) sapt 'pnpo,tluoc o|a[qo pp ugncolstrus q o.tod salqosuadstput uos anb Í ouos.tad ns ap sotrsrycxa
sa¡onadsa sauootpuoc ap .u1"tod o oauopt npaaa,o"td lo o"tDuo2caps as ugtcololtuo) wsa ap s?AD.u V 't2LtaruLu

Dl ua DnLtad Í poptctucal ns ap ,u\.tod o 'octpun[ o octsg!'ouostad oun "toZ.to1o apand anb sotqo Í sot¡t¡;as
'saualq uotctsmbpo o1 n,tod o,toct¡do oruatrutp»otd a1sg,,:eluern8rs ol ecrpur lenc [e ue 'socr.rg1stLI soluorunuou
ep uotcuJnulseJ o sectlsJup 'sucruc?l 'sucg¡1uerc selqo ep uorcrsrnbpe e¡¿d uorcdooxo ep oluorurpeco.rd ¡a

8s olnclue ns ue euodslp'90-0re ,{e1 e¡ ep tZ-91ü'oN ugrcecr¡de ep o}ueurelSe¿ ¡e an§ :gq¡vUgq¡SNO3

:Sap0pt^tpl,saruam3tsso1,so7uaruo13a"lso¡uaSop1)alqD§a
soruatrutpacold sol ap osn oSoq as Í sodtcut,td sns tDlaulnt otod orparu oruoc uactfru as ou anb ap uotctpuoc t)
'la1 o1 D uolcolot^ Dun ou I uotcdacxa ap sosD) sopDnptsuoc uDtas,, :Od\ilUUy¿ :euodsrp '¿ ¡e;eunu o,¡eugd
¡eur.rd '9 olnc¡ile ns ue '99-6r, 'oN ,(e1 e¡ .rod epecgrporu 90-0rt 'oN,(a1 e¡ ,?nb V :O(NvUgflSNOf,

'uglcBleJluoc

el ep oleiqo Ie sopeuotculeJ peptl¿tcedse ,( pepr¡euorse;o.rd ep sorreltJc sol uoc opuetldunc 'enrlelqo
,( esrce.ld €tuJoJ ep esJBZIIBoJ eqep lenc ol 'ugrceErlsenur ep seJoqel op ugtcezlleal BI oqsc e Je^oll ep onrleiqo

Ie uoc 'olctnJes Iep ugtcelse;d e¡ ue €rcuerJedxe uprcouocáJ ep sepeprleuos;ed ep uorceleJluoc ul ep e¡olnbe¡
'epeluese;d peprseceu Bl JeceJsttgs ,{ sonrlelqo sol B oluelur¡dunc ue NCV ¡e en§ :O(IN\ilUS(IISNOf,

',,octpottad osua,td ua soruclun Í sotEl
sosotarunu opryctlqnd auatJ 'so)tryruop¡p Í soc!,tg§lq sDruÜ ap npoS¡¡sa|ul 'ouDclu!ruop
auo pp topDt"tolstLl 'D\stpoutad 'n|nÍosua 'Dstlaiou ,,tolt"tcsa ,olaod sa uoDD oplpu?J

r

ñ

s
uslL



8/§

(

N

N

¿ ap g euttgd

'ugrc€leJluoc ep osecoJd

IB orcrur rep epend es 'Áe.I ul ep rouet Iu 
oenb ol rod ,(00.r20,002,1$CU) 

00I/00 NOJ SONVJINII IO1¡
SOSUd OUIVOJIINItrA 'IIW SOINUIf,SOC N9T'IIW Nn ep eurns ul ¡od urrelssndnsar¿
ugtcetdordy ep opecglueJ Ie ue ulrIruuoc ss ugrEes 'ugrceE¡lsenul ep seJoqel se¡ ered sorJeseceu sopuoJ
sol ep ercueNrxe e1 opuqo;duoc Br.l oseuorce¡e4uo3 ,( surdwo3 ep ?lruloc ¡e enb ,u\ruy1f,fl(I :ocNocfls

',,GZ0Z-€26¡) za.tV¿ olfinD orsaDlu pp o!"ouatua7 Í :JJ oMoJ ,zn7 ap oni auon7 onD¿
uDnI", sorqrl sol ap ugrceEr¡ss,rur ep seroqe¡ su¡ erud 'tz-gw'oN olueruu¡Ee¿ ¡ep J¡ ,( I o¡eugd ,3g o¡nc;¡e
¡e,{:9g-67t,(e.Ielap,ZI3Jewnu.1o¡e.l'rgd.9oInc}ileIeuaB1sI^eJd

JIdIrNsrJ
Iop osn Ie uvzruofflY :ougl^trIud

:Jeqes e 'eJeueru eluernErs el ep €lnloseJ seuorculuJluoC

-\ Áserduo3op?lrruo3 lo:g0ozeporqr.uerclpep9Br.{coJep'go-6vv 'o¡r¡,(e1 e¡ :odupecgrpoul'goozep otso8e
*it', .r 8t BtlcoJ ep'seuotsecuo3,( seJqo'sorcrnreg'seuerg op seuorc€leJluo3,{ serdr"uo3 eJqos 'í90-0¡g'o¡1 ,(e1

B[ ep uotcect¡dy ep olueruu¡8e¿ ¡e e,(n1r1sur enb'97-9t¡oN o]ercep ¡ep'g o¡nc1il€ IB ugrcecr¡de ue'NgV Iep
ugrce8¡n,uq ,( ugrce8rlsenul ep olueuuuedep 1e rod epesrnc pnlrcrlos el opuzrJeue Jeqer1 ep oEen¡ 'Joue1 ese uA

'@ZOd orlencllule^

IItu sop oge Iep e.lquetldss ep setu Iep (81) oqcorcerp eqceJ ep 'ugrce¡ BI ap l€reueg o^rqcrv ¡ep ugrceE¡nnrq
,{ ugrce8r6e^ul ap olueue¡edap ¡e ;od opr}rue (6ugrrufurluoc BI ep uglrurultsn[ ep eru.lo¡ul Ig :OISIA

'(00'tz0'002'rs(u) 00I/00 Nof, soNvJlNrwo«r sosqd ouJvnf,IrNlgl
'IIhl S0INUIJSOC N9TTIW Nn ep Bluns BI ¡od euulsendnser¿ ugrcerdoJdy ap op€culueJ Ig :oIsIA

'(¿CCO) serrlqgd seuorc€terluoJ ep I€reuag ugrcceJrg e1 .rod epelcrp

'GZOZ) o4encrlulel Inu sop ogu Iep oreuo ep (Z) sop BqceJ ep ,Z0Z-10-dNd 'oN ugronlose¿ B'I :VISIA

'90-OVE 'o¡,(e1BI ap ugrcuclldv ep olueruel8e¡ ¡e e,{n1r1sur enb 't7-gfl'oN o}eJceCI IA :OISIA

?lJeluatuelduoc ugrculustue¡Esr,( ugrcecgrpotu ns 'glOZ ogu Iep otrso8¿ ep 8l €tlceJ

ep 'ssuorsecuo3 ,( suJqo 'sorcrnreg oseue¡g op seuorceleJluoC Á surduo3 erqos '96-g?t 'oN te1e1 :yISIA

'ugrceElnnrq ,( ugrceEltse^ul ep otuetuuuedep ooctuc?J Jopenl€^g'u¡creg leluBO
'oJercueurc,( o,u¡a1sru[upv olueuuuedep oorercueul{ Jopenls^g ougssa¡¡ BIcJBc ocBlJIc

'€crplJnf e]Jotlnsuo J' ¡e8a1 ropenlelg 6o.t¡su3 
Io n uB Iu ug

:so¡¡ed seluernErs so¡ e opeuElsep u€q enb o¡.rod oercuer¡edxe Á puprcedec

el e opuerpuep ougrcutreJtruoc ul ep olelqo ¡u serdo"rd seuorcecurluc sel uoc J€luoc ueqep sotusnu so¡ ooltred otuoc

Jenlce e¡ed'enb áp soluerurcouoc gruol seuorceleJluoJ ,( surduro3 ep ?lnuoJ ¡e 'en§ :OCNYUtrCISNOJ

L

,Z

'I



Lap L eu!8gd

olloJJeseq,{ ugrcecgruul¿
ep oluotueuedep 1ep epuErecug

u-ollnrc

-^/N7n/^Y?2';/
l-/

oJercueurC Á o,r¡lelsrultupv

UBIS

:sauolJBlBJluoJ rüo] ap ?llrüoJ lap sorqrualntr sol ap sBrurld

'GZO) orlencrturen IIul sop oU€ Iep etqurelldes ep sew

Iap s?lp (61) errenurcelp sol B 'uuucluluroq ucr¡qr,rde¿ BI ep ¡e¡rduc 'leuorce¡r¡ olrJlsr6['o8ultuoq olues ue opBCI

'(¿CgS) secrlqqd seuorcsprluoJ ep ocrugrlcelg
stueNIS 1e ue ,( NCV Iap Iuuolcnlllsur ¡e¡od Ie ue epucrlqnd ues elce etueserd e¡ snb UyNS1JUO :OIUynJ

'ugrcucr¡dy ep otueru€l8e¿ ns I SOOZ ep erquerclp ep 9 er{ceJ ep ,go-6tt.o¡¡ ,(s1
e1 rod specglpotu '9002 ep otrso8e ep 8l er.{ceJ ep'seuorsecuo3 ,( seJqo 'sorcrlJes oseue¡g ep seuorcul€J¡uo3 ,(
selduro3 eJqos.90-0r[ 'oN Áe1 u¡ ep seuolcrsodsrp se¡ ? euJoJuoc olr€zrleeJ eroqep Iunc ol eled oo¡ueru¡peco.ld

eluese;d Ie e}ulluoc un¡leredo puplun ep ugrcrpuoc ue opuenlce enb e¡ed seuorceluJluoJ ,( surdtuo3 ep p?prun
e1e enpode uglcnlose¿ eluese;d €l eluerpew 'NCv Iep seuolcelerluoC Á serduro3 ep ?truroC Ig :OUflJUflJ

fro
N- 1,

a. 1+.

b\
iolvc¡r - jÉ¡)

rr*y.i'

ep e¡qesuods

u9llnrc ErrJrlE

.ít's§rr# §E




